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P E X A PRQTINClá DE LEON, 
del Martes 22 de Octubre de 1833. 

x >•••• 

; 1 ARTÍCULO B E OFICIO. 

Circular deja Sul de legación de Volicta, recordando á los Jueces 
encargados''de %ü 'tpismá^jk obtigacion de pagar los adeudos por 

'dochménios de retribución ^ y ios de l a empresa del camino de 
'"• - ' ' 'Burgos ¿t Ee'rcedo. 

^utíáeíeg^ciott '^rinGipái ele Policía de la Provincia de León. 
Circular.zizLós 'repetidos *ávisos que se han dirigido á los pueblos 
dfe 'éiti Prbvínértr "jjara' qíie tohciirrán á satisfacer el importe de 
íós-Htíctimeh¿és tré tefr'ibucibrí'que les fueren entregados, corres-' 
Hendientes' di ¿So :áctuál^ ':hán"'¿rocl:ucido en parte el efecto que 
se ^ese^bá1* p é ^ ¿sr rñ^yor te que ha quedado sin cubrir todavía 
fáh inescusable debér, siendo ya el mió realizar por medio de 
apremios los adeudos'existentes por aquel concepto, y el de la 
Real émpresk del 'c^mirio;ide Burgos á Bercedo', cuyo cobro está 
también cbrnetrdó :á está ^tibdelegacion. Asi se egecutará sin otra 
prévé'ndori-, con rlds qlie i'esiíítén en principio del próximo mes 
de Noviembre, procediendo contra los encargados de Policía so
bre quienes debe recaer mas inmediatamente la responsabilidad. 
León T'4 dé Octubre dé 183^.1=:«Santos Diez de Sopeña.zzSeñor 
Juez éncargado de Policía de...... 

'dlocución del Excmo. l$V\ Capitán General de Castilla U Viéja, 
autorizando á las Justicias de los pueblos, para tomar todas ¿as 

medidas convenientes á la conservación del orden publico. 
" Éí Capitán Generaí'de ' Castilla la Vieja , a las Autoridades^ 
Vécirios tranquilos, y VolúníariÓs Realistas del Distrito de la 
ftiisma.nAl pasó que algunos ¡sugetos conocidos ya for^su inmo-
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calidad, y que cifran toda su Forfuna en los_azaré* de tiiiá tevo-
íucioti , se han atrevido á presentar ostensiblemente en algunos 
puntos de la Península, y han conseguido seducir y arrastrar 
tras de sí á otros pocos con el objeto de oponerse á la directa 
sucesión en la Corona de la REINA nuestra Señora, sancionada y 
jarada .por la Nación en Górtes; todas las Autoridades-y propie
tarios, y la nikyot parte de Voluntarios Realistas de este distrito, 
aprovechan esta ocasión para dar nuevas, pruebas de fidelidad y 
adhesión 4 la REINÁ nuestra Señora, pues son innumerables las 
exposiciones que por todas partes recibo, en que las primeras so
licitan la autorización para armar á los propietarios y demás ve
cinos honrados que están convencidos de que el objeto de aque
llos movimientos no es otro que el de despojarles de sus bienes y 
fortuna. Los Voluntarios Realistas, al mismo tiempo fieles á sus 
juramentos, entre los que se distinguen los de esta Capital, se, 
precipitan á reiterarles y pedirme con instancia les ocupe en el 
exterminio de aquellos malévolos, contra quienes están tanto mas 
irritados cuanto han llegado á entender que han conseguido se
ducir algunos pocos de sus compañeros. No me es fácil contestar 
individualmente á cada una de dichas exposiciones, y para satis
facer y tranquilizar á todos lo hago por medio de esta alocuejíon, 
asegurándoles que numerosos Cuerpos de Infantería y Caballería, 
con tren de Artillería, marchan rápidamente, en feste momento á 
ocupar los países en que se han presentado síntomas de insubor
dinación y extinguir á los malvados. Yo no ignoro que la mayor 
parte de los que han perturbado la tranquilidad pública no me
rece este nombre, y sí el de incautos que se han dejado engañar 
con pretextos especiososj y que por lo mismo no debe confun
dírseles con los primeros, si se restituyen inmediatamente á su* 
casas, se presentan á la Autoridad local y recogen de la misma 
certificado de su presentación que les sirva de resguardo; pero 
desgraciados de ellos si desprecian esta paternal advertencia y 
continúan en el desorden , pues su exterminio será inevitable. 
Quedan pues autorizadas las Justicias d.et,los pueblos respectivos 
á conceder un certificado á todos los que se les presenten en el 
término de ocho dias después del recibo de ésta, que les servirá 
de indulto, y nadie les molestará en lo sucesivo como no sea 
por perjuicio causado á tercero, en cuyo caso se procederá coa 
arreglo á las leyes del Reino, bien entendido que esta benéfica 
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medida no. es .extensiva á ningún Oficial de Jos Batallones de 
Voluntarios Realistas, pues que respecto de estos es inadmisibj^ 
la presunción de seducción ó engaño. 

Las Justicias y Ayuntamientos, de todos los pueblos de este 
distrito están autorizados á tomar todas Jas medidas que les dicte 
ÍSL prudencia para conservar el orden público en sü jurisdicción^ 
valiéndose al efecto! de la cooperación' de los vecinos honrados. 
L a Patria espera en el dia mucho de éstos y de los beneméritos 
Voluntarios Realistas, que tantas distinciones merecieron al Señor 
Don FERNANDO v i i , qué en gloria está, pues que ha llegado el 
momento de acreditar su fidelidad, amor al orden y á la Reli
gión santa que profesamos.~Dada en Valíadolid á IO de Octu- • 
bre de 1 8 3 3 . ~ M . E l Duque de Castro-Terreno. 

/ílocución del mismo Excmo. Sr. Capitán General, amneiando la 
extinción de la facción de Navarra, 

Castellanos: E l ex-Genéral Don Santos Ladrón, que faltando 
a sus juramentos, y a los deberes dé buen Español, se sublevó 
contra los sagrados derechos de la REINA nuestra Señora Doña. 
ISABEL II, ha sido preso ea; las. alturas de Estella por el Briga- ; | 
dier Don Manuel Lorenzo, y-lós valientes soldados que man
daba, y fusilado el dia 13 en la Ciudadela de Pamplona. Los 
tínicos incautos que fugados de la Rioja seguían á Santos Ladrón, 
han sido muertos y prisioneros. 

Castellanos: Ya tenéis extinguida la facción de Navarra, y 
reís el castigo, que sufren los, malvados «que faltan á sus jura
mentos: igual suerte espera á sus cómplices. Continuad como 
hasta aqui siendo fieles, y recibiréis la recompensa y el aprecio 
de la REINA nuestra Señora, y la justa protección de vuestro 
Capitán General. VIVA LA REINA, mValíadolid 17 de Octubre 
de 1833. ^ M» E l Duque de Castro-Terreno. 

V Q N JULÍAN'"ZÓg .BZ, C Ó ^ T A ^ M í ^ ^ C l P A L B E 
Rentas de esta Provincia y haciendo funciones de Intendente por ; 
indisposición del propietario ¿ ¿JV, 

Hago saber, á todos los concurrentes á la próxima feria de 
todos Santos que. sc^celebra-ea^jesta-Ciudad, que estando pror-
hibido eu los quince.días ante^ y q u i n c e después, hacerse ' 



reunión de gánááps' ni* bfros . eftirtos éh tos''puétnof^ d'él distrito: 
de treis leguas éñ contorno ni aun fuera, como no tenga espe
cial pnvilegío par^ ello.,t séxan consideradas como, ¡fraudulentas' 
en,^perjuicio de'.ljQs^áerecIboi^de feria cuantas ventas,sé^hiciércn^ 
ño sienclp dé lósr mismos vecinos en sus;/pueblosv'y ésto de a^ué^ 
Jíos articúíos/que' se, "háíieri "comprehendid'ós en- isús respectivos 
encabezamientos, pues de los demás tienen obligación dé. concúK 
rir á sacar. eLcorrespondiente.punto, previo el pago de derechos 
aun . cuando :égecuten/las ventas, en ..sus propias casas, porque 
dp otr.ó mpdbt se., .procederá contra yendedórés y compradores, 
según Í^ÜLey jpenái^y; las J.usticías'.que. íp cónsiijtíexén la multa 
conveniente, y, para que nadie alegué igriofañeia, bé'miandádb á* 
solicitud del A'dnntústrador dé la Empresa del derecho de Puer-
jtas? fijar .edictos, siendo uno de el-Jos.el presente...Eladp en Lec^n 
á" diez y ochó' de/ Octubre de. hiil ^ó^pcientps /treinta " y tres,' 
que refren.dará él Esp'ribpno* may oí de lientas.±:'Julián Lppe.z.rz 
Por' mandado de su Señoría» Gabriel Baíbuená. ~ Es copia. 
Gattell. '; / /. ' 

''/ ^ ' ''• /'ANTCTNGIOS:' 0;- v ; • } 
• • • ,., •!::r.i.-. e n .-. : v f <;- v . :•.) .... • : . ' \ •..,..} 1 

Por tlispOsí¿ióft del' Séfioir Tírtéñdente de esta Provlriciaf ae verificará. lH 'éí 
dia 3b áé\ corrienteÁ lia 'hora de las once de su'wañaiiá¿ y en lâ oficinar de Iw 
Intendencia, el remate de porción de municiones inenudas de todas clases, eais-* 
lentes en los almacenes-de ReaL Hacienda.. . < 
-——Por igua'l disposición, ¿e'celebtáí'á feí úllinió réihate del 'derecho dé vepta 
raeítisiva^ de Aguardientes y Licorés- df ;:e^a'''Provintíiá¿ qíié* ¡estafó -señalado .^ará 
el. dia 3b de;.Ñovié>ibrre , en igúal ¿¿a deh presente: mss j¡ iajo de la cantidad-de 
x 10,628 rp̂ les,. en que se, halla rematado-:. ,, .[ ,r__[ \ , i ; , > ' 
« Comision'de la ííeal Caja de Amortización. =:Por los edictos que se han fijado 
en los sitios públlcbs de esta Cápital y p'ueblps de Partido, se vé como "la Direc
ción de lá Real Caja previene, que desde i.0 del corriente mes hasta 16-del pró
ximo , se presenten en\ejita.GoínisÍQn.los 'doowneiitosidfeila deuda consolidadâ  .Iranít» 
ferible y no transferible del 4 y 5 por 100, convertidos en las cinco clases de 
efectos que se. expresan en â uellô  en ¿oli^tud d l̂ cybrq de. los réditos del secun
do ¿emestre qUé'veñéíó ^n fin del !niei/de SetiembreMltiipo, "cbn las ¿orre/tpoñ^ 
dientes carpetas, y por el mismo orden qué.se presentaron para el cobro"del se
mestre de Abril último, advirtiendo, que el interesado: que.no se haya quedado 
con copia podrá enterarse de los modelos que estarán de manifiesto en esta Co
misión. León a de Octubre de 1833. = Francisco Salinas. • , 
• • ¡ ;T T.ríV.r-'r."^ y cr.^^rii:'y'-'<3 0 , eoT-ol s-.".av'-- ' • ' . • . : . » 
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